
 

 

                         

ANUNCIO  

En relación con Itinerario Formativo denominado “CAJERO/A, DEPENDIENTE/ DE 

COMERCIO ESPECIALIZADO EN INGLÉS”, en el marco del programa DIPUJOVEN, 

incluido en el Programa Operativo de Empleo Juvenil, enmarcado en el Plan Estratégico 

para la Integración Sociolaboral de Jóvenes de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, 

habida cuenta que se ha procedido al llamamiento de todos los beneficiarios suplentes y 

debiéndose seleccionar a uno/a, mediante Resolución de Alcaldía con referencia 

administrativa nº VLALC-00052-2018 (Dpto./Ngdo. Alcaldía de fecha 05/07/2018) se ha 

aprobado lo siguiente:  

 “Primero.- PRESENTAR ante la oficina del Servicio Andaluz de Empleo de Vejer de la 

Frontera, la siguiente oferta genérica para la preselección de candidatos para participar en 

el Itinerario Formativo denominado “CAJERO/A, DEPENDIENTE/ DE COMERCIO 

ESPECIALIZADO EN INGLÉS”, en el marco del programa DIPUJOVEN, incluido en el 

Programa Operativo de Empleo Juvenil, enmarcado en el Plan Estratégico para la 

Integración Sociolaboral de Jóvenes de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz. 

Nº de puestos ofertados: 1 

Nº de candidatos solicitado por puesto: 3  

Requisitos: Tener una edad mayor de 16  y menor de 30 años. 

No estar ocupados/as  ni integradas en los sistemas de educación. 

Estar desempleados/as como demandantes de empleo en la Oficina del  Servicio Andaluz  

de Empleo de Vejer de la Frontera.  

Estar inscritos/as o registrados/as en el fichero del Sistema de Garantía Juvenil. 

Segundo.- FIJAR la fecha para la constitución de la Comisión de Evaluación el día 

06/07/2018 a las 08.30 horas, en la sala de reuniones de las dependencias municipales, 

sita en la C/ San Juan, nº 22, a los efectos de lo dispuesto en la base séptima para la 

convocatoria a través del Servicio Andaluz de Empleo para la selección de 

beneficiarios/as participantes en el itinerario formativo, aprobadas según Resolución del 

Alcaldía con referencia administrativa VJTRI-00376-2018 (Dpto./Ngdo. Intervención Gral. 

de fecha 16/03/2018). 
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Tercero.- NOTIFICAR la presente Resolución a los miembros de la Comisión de 

Evaluación. 

Cuarto.- ORDENAR la publicación de las presente Resolución en el Tablón de Edictos, en 

la página web  municipal  y portal de transparencia del Excmo. Ayuntamiento de Vejer de 

la Fra.“ 

Lo que se hace público para general conocimiento, en Vejer de la Frontera, 

EL ALCALDE 

 Fdo.- José Ortiz Galván 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que el presente anuncio se expone en el Tablón de 
Anuncios Municipal desde el día          de julio de 2018. 
 

 

LA SECRETARÍA GENERAL 

 

 
Fdo.- Carlota Polo Sánchez 
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